Continuación de la Resolución No.


RESOLUCIÓN NUMERO 00348
( 12 de abril de 2004)

Por la cual se adjudica la Contratación Directa 001-2004

EL GERENTE LIQUIDADOR (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION 
En uso de sus facultades legales, y en especial las que les otorga el numeral 1º. del  artículo 11 de la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios,

CONSIDERANDO.

Que el INCORA EN LIQUIDACION con el fin de amparar los bienes, activos, intereses patrimoniales propios y de aquellos por los cuales es directamente responsable inicio el proceso tendiente a la adquisición de las pólizas todo riesgo daño material ( incendio, y/ o terremoto, rotura de maquinaria , corriente débil, sustracción, manejo global comercial entidades oficiales , responsabilidad civil extracontractual , automóviles y seguro obligatorio  , publicando el proyecto de pliegos en la pagina WEB www.incora.gov.co , como lo establece el Decreto 2170 de 2002. 

Que mediante Resolución No. 00288 de marzo 23 de 2004 se ordenó la apertura de la Invitación Publica para la Contratación Directa No. 001—2004 tendiente a adquirir las pólizas con los amparos requeridos y los ramos en seguros descritos en el pliego de condiciones los que fueron fijados en la página  WEB del Incora en Liquidación.    

Que mediante Adendo No. 2 se prorrogó el cierre de la presente invitación, para el día 31 de marzo de 2004 a las 4:00 P.M.; hora en la cual se dio el cierre oficial , recibiéndose propuesta de las siguientes compañías de seguros: La Previsora S.A. Compañía de Seguros, Central de Seguros S.A. y Aseguradora Colseguros S.A.

Que realizada la verificación Jurídica a las propuestas la COMPAÑIA  CENTRAL  DE SEGUROS S.A. no cumplió con el numeral 3.2.3 al no allegar los documentos de acreditación de experiencia solicitados , inhabilitándola para continuar con el proceso de selección.

Que los proponentes La Previsora S A.. Compañía de Seguros y Aseguradora Colseguros S.A., quedaron habilitadas jurídica y financieramente por lo cual se procedió  a realizar la evaluación técnica y económica de las mismas.

Que el comité Evaluador dio traslado de los resultados de evaluación de las ofertas a la Gerencia de Incora en Liquidación por el término de tres días hábiles contados a partir del 5 de abril de 2004 a las 8:00 am y hasta el miércoles 7 de abril de 2004 y publicados igualmente en la página web de la entidad para que los oferentes presentaran sus observaciones a las calificaciones obtenidas.

Que los resultados de Evaluación arrojaron la siguiente calificación:

	 

	PUNTAJES

	PREVISORA

	COLSEGUROS

	% DE 

	PREVISORA

	COLSEGUROS


	 

	 

	 

	 

	INCIDENCIA

	 

	 


	 

	TECNICO

	354,02

	325,20

	78,16

	276,70

	254,18


	TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES

	PRIMAS

	146,12

	175,00

	78,16

	114,21

	136,78


	 

	DEDUCIBLES

	225,77

	144,94

	78,16

	176,46

	113,28


	 

	TOTAL

	725,92

	645,14

	 

	567,38

	504,24


	 

	TECNICO

	205,00

	310,00

	15,78

	32,35

	48,93


	MANEJO 

	PRIMAS

	208,33

	250,00

	15,78

	32,88

	39,46


	 

	DEDUCIBLES

	250,00

	83,33

	15,78

	39,46

	13,15


	 

	TOTAL

	663,33

	643,33

	 

	104,69

	101,54


	 

	TECNICO

	0,00

	320,00

	3,87

	0,00

	12,39


	RESPONSABILIDAD CIVIL 

	PRIMAS

	0,00

	250,00

	3,87

	0,00

	9,68


	 

	DEDUCIBLES

	0,00

	250,00

	3,87

	0,00

	9,68


	 

	TOTAL

	0,00

	820,00

	 

	0,00

	31,75


	 

	TECNICO

	0,00

	262,50

	2,19

	0,00

	5,74


	AUTOMOVILES

	PRIMAS

	0,00

	250,00

	2,19

	0,00

	5,46


	 

	DEDUCIBLES

	0,00

	250,00

	2,19

	0,00

	5,46


	 

	TOTAL

	0,00

	762,50

	 

	0,00

	16,67


	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	TOTAL

	 

	 

	 

	100,00

	672,07

	654,19


	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 



	
	
	
	
	


Que dentro del término establecido para revisión de los estudios efectuados a las propuestas no se recibió  observaciones por parte de los proponentes. 

Que de acuerdo a lo anterior esta Gerencia procederá a adjudicar esta Contratación Directa a La PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS. y a  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., tal como se consigna en la parte Resolutiva de esta providencia.  

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Adjudicar la contracción Directa por Invitación publica No. 001-2004  tendiente a adquirir las pólizas con los amparos requeridos y los ramos en seguros descritos en el pliego de condiciones a los siguientes proponentes LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  las pólizas correspondientes al Grupo I: Todo Riesgo Daños Materiales, Manejo Global para Entidades Oficiales y del Grupo II:  Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito por un valor total de $71.913.991  y  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., las pólizas correspondientes al Grupo I: Responsabilidad Civil Extracontractual, Automóviles por un valor total de $2.285.200., y por el termino de un año de conformidad con los Pliegos de Condiciones y en un todo de acuerdo con las propuestas mencionadas.

ARTICULO SEGUNDO. – Notifíquese a los Representantes Legales de La Previsora S.A. Compañía de Seguros y Aseguradora Colseguros S.A.  

ARTICULO TERCERO.-  Comuníquese a  La Compañía Central de Seguros S.A.  el presente Acto Administrativo.  

ARTICULO SEXTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma no proceden recursos por la vía gubernativa, conforme al articulo 77 parágrafo 1º de la Ley 80 de 1993.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los  12 de abril de 2004
ORIGINAL FIRMADO

MARIA JIMENA GIRALDO DE GALEANO

Gerente Liquidadora (E)

LVSdeA/LeonardoD

